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En el asunto de la referencia se dirige el señor ALONSO MEJÍA 
GALVIS en calidad de secuestre, quien solicita prórroga para entregar 

el inmueble confiado a su administración, aduciendo que no ha 
podido contactar a la parte interesada para cumplir con dicha orden. 

 
Se acepta la prórroga del término que inicialmente se le había 
otorgado para hacer entrega del inmueble y para tal fin se le concede 

el término de 10 días más, contados a partir del siguiente día de la 
notificación que al correo electrónico se le haga de este auto y se le 

reitera que deberá allegar constancia de dicha circunstancia, so pena 
de aplicarse en lo pertinente el artículo 50 del Código General del 
Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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